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_ ____ PARTE OFÍCÍAL___
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipt- 
e Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

'a Real Familia continúan sin novedad en su impor-
salud.

faceta 6 junio 1928).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

EXPOSICION

^eñor: El creciente interés social por los proble- 
universitarios, bien probado, entre otras mani- 

.’^Uciones, por la generosa asistencia individual^ y 
¡lectiva ai magno augusto proyecto de la Ciudad 
. "'versitaria, señala al Poder publico ocasión ad"*

para intentar la reforma universitaria, ini- 
ya por el Directorio Militar y el actual Gobier- 

'u tu los Reales decretos de 9 de junio de 1924 que 
í’^edió personalidad jurídica a las Universidades

Reino y de 25 de agosto de 1926 que sentó las ha-.
Cs del patrimonio universitario. .
pasto v complejo el total problema de la Umver- 
'M el'Ministro que suscribe se ha limitado, por 

’^ra, a acometer parcialmente su refoima, en el 
PPecto vital y esencialísimo de los estudios y en
cauzas que en ella puedan darse por creerlo más

en su realización y más eficaz en sus re^ta- 
JS que presentar un proyecto de gran traza que 

abarcase la integridad de la reforma, pero que,- acaso 
por su misma ambiciosa amplitud, no lograse salir 
de la estéril región de los buenos propósitos.

Atento a otorgar a las Facultades la necesaria li
bertad pedagógica que permita a sus Profesores dar 
el debido rendimiento, las autoriza el proyecto a 
ensanchar su área docente para que, además de las 
materias impuestas con carácter obligatorio por el 
Estado en los planes de estudios respectivos, que 
se han renovado, conforme a los adelantos científi
cos y constituyen un mínimo de enseñanza, puedan 
establecer aquéllas otras que crean posibles y con
venientes como extensión y complemento para am
pliar o especializar los conocimientos peculiares de 
aquellas fundamentales disciplinas.

Y <410 en el doble aspecto de poder elevar el nivel 
de los estudios a la investigación científica de la más 
alta cultura y de organizar cursos de prácticas pro
fesionales, logrando así la continuidad de la indaga
ción de la ciencia pura y habilitando a los estudian
tes para afrontar los problemas vivos del ejercicio 
de su profesión en provecho de los mismos alumnos 
y con gran ventaja del interés, social.

Esta libertad engendrará una fecunda variedad y 
una diferenciación interesante entre las diversas Fa
cultades. haciendo a cada una responsable de sus 
resultados, y que el éxito que puedan alcanzar se 
deberá principalmente al propio esfuerzo y al entu
siasmo y amor que cada una. con verdadero espí’ ’- 
tu de solidaridad corporativa, ponga al sei vicio de la 
enseñanza y de la ciencia.

A todas las Facultades se atribuye; en principio, 
la colocación del grado de Doctor, título genuma- 
mente universitario que corona los estudios faculta
tivos; si bien será menester para que una Facultad 
pueda conferirlo eme haya establecido aquellos cur- 
3CL de investigación científica que constituyen este 
grado. . .
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En orden a los alumnos, con más depuradas prue
bas de suficiencia y el restablecimiento de la revá
lida para la Licenciatura, se moderará por selección 
el número de los mismos, que a muchos preocupa y 
aun alarma por creerlo excesivo, y obtendrán más 
sólidos conocimientos. El estudio obligado de dos 
lenguas les pondrá en posesión de tan necesario ins
trumento de cultura para su formación científica, 
extendiendo su horizonte espiritual; y la exigencia 
de un mínimo de escolaridad en la duración de los 
estudios—salvo justas excepciones—sobre ejercer 
saludable influencia educadora, impedirá el nocivo 
apresuramiento por obtener el título.

Esta mayor libertad en la dirección pedagógica de 
las enseñanzas que se otorga a las Facultades se con
diciona con la indispensable inspección y la necesaria 
dependencia del Poder central; pues sería funesto, 
después de tantos años de centralista uniformidad y 
completa sumisión al Ministerio, el dejarlo todo al 
arbitrio de las Universidades que han de hacer el 
aprendizaje de su libertad para ejercerla provecho
samente.

El establecimiento de nuevas enseñanzas, la ins
talación de mayor número de laboratorios y semina
rios para la investigación científica y la renovación 
y resurgimiento que se buscan exigen los consiguien
tes mayores gastos, a los que se provee dando parti
cipación el Estado a la Universidad en el importe 
de las matrículas. ■

Y en cuanto al Profesorado, como aliciente a la 
mejor selección y estímulo de vocaciones en la ju
ventud estudiosa, que ahora se retrae de ingresar en 
las Cátedras buscando colocaciones más renumera
das, se mejora moderadamente su retribución en 
forma equitativa atendiendo a las circunstancias per
sonales por creer que es necesario a los altos fines de 
la cultura nacional.

El adjunto proyecto parece contar con las ma
yores garantías de acierto, pues se elaboró cuidado
samente atendiendo las consultas pedidas por el Mi
nisterio de Instrucción pública a todas las Faculta
des, basándose en el autorizado informe del Con
sejo de Instrucción pública, habiéndose seguido en 
su casi totalidad, el dictamen tan técnico y lumi
noso de la Sección décima de la Asamblea" Nacio
nal y procurando recoger las enseñanzas tan valio
sas que se desprenden del ejemplar y elevado de
bate mantenido en sus Plenos, en el que intervinie
ron grandes capacidades de la Ciencia española.
, Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe 

tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid. 19 de mayo de 1928.—Señor: A L. R. P. 
de V. M.. Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETIO-LEY
Núm, 984.

Oído el Consejo de Instrucción pública:
Visto el dictamen de la Sección décima de la 

Yamblea Nacional y de acuerdo con Mi Consejo 
fie Ministros, a jiropuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

Vengo en decretar lo siguiente:

DK LA UNIVERSIDAD SU PATRIMONIO

Artículo l.° Todas las Universidades del Reino 
y sus Facultades gozarán de personalidad jurídica 
con la capacidad y extensión que determina el Real 
decretó de 9 de junio de 1924. 

, Articulo •2.° Son Facultadeb Universitarias las logia, r 
cinco ahora existentes de Filosofía y Letras, Cien- 1 pologia.

cias, con sus Secciones respectivas; Derecho, 1 
dicina y Farmacia, y las que en lo sucesivo se 
tablecieren. ., -

Artículo 3.° Por el Ministerio de Instrucción P 
blica y Bellas Artes se propondrá, cuando 
conveniente, la supresión en cualquier UniversiO' 
del Reino de algunas de las Facultades 9,Secc'onc¡ 
que la integran; acordándose la supresión p01 
Consejo de Ministros, previo informe del de 1 
trucción pública. ,

Para crear alguna nueva Facultad, distinta de “ 
que existen actualmente, será necesaria una leY-

Artículo 4.° El patrimonio de la Universidad \ 
rá regido y administrado en la forma que detem1 
na el Real decreto de 25 de agosto de 1926.

DE LAS ENSEÑANZAS

'.Articulo 5.° Será obligatorio en cada Faculta'^ 
Sección el estudio de todas las asignaturas o 
rías que comprenden los respectivos planes de - 
tudios que se expresan a continuación:

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS

Los estudios de dicha Facultad se referirán & 
disciplinas fundamentales siguientes: . .

a) Lógica y Teoría del Conocimiento, Fsicol11'-'' 
Metafísica, Etica, Estética e Historia de la

b) Lenguas y Literatura española, latina y 
ga; Lenguas árabe y hebrea, Literaturas m01 
ñas, Bibliología. Literatura general c Historia 
Arte. , , v

c) Paleografía y Diplomática, Numismática^^ 
Epigrafía. Arqueología, Prehistoria e Historia 
tigua universal y de España: Edad Medía^ Mo 
na y Contemporánea, Universal y de España; ■’ 
grafía. , c.

Cada uno de estos grupos caracteriza los rc^ira5 
ti vos t ít ulos de Licenciado en Filosofía, en *ef 
o en Historia, puliendo las Facultades pr°l 
mayor especialización, agregando a cada grüpo 0 .1C 
materias correspondientes a otra Sección de las 1 
la integran.

FACULTAD DE CIENCIAS

Los, estudios de esta Facultad comprenden 
disciplinas fundamentales las siguientes: C11'1^ 
matemático, Geometría, Astronomía y Geodesia. • 
canica racional y celeste, Física teórico y exper11!:, 
tal. Física matemática, Astrofísica, Geofísica, .v p 
mica inorgánica (incluyendo el análisis y la ,¡ir 
ca técnica correspondiente), Química orgánica 
cluyeñdo el análisis y la Química técnica 
jiondicntc, Química teórica o Química física-, 
grafía. Geología y Mineralogía ^incluyendo cr^.^), 
grafía). Biología general (incluyendo la ('^ui ([e5' 
Histología vegetal y animal, Botánica general y 
criptiva, Fisiología botánica, Anatomía cqmpa1‘^,‘.¡-¡1 
Embriología, Fisiología animal, Zoología Ql 
(cordades, antrópodos y animales inferiores). ' 
trojxdogía. [ráJi

Txjs títulos de Licenciado que inicialmente V f| 
otorgrase serán los siguientes, caracterizados P 
conjunto de disciplinas que se indican.

Cien das Nal uval es.

Disciplinas: Matemáticas, Geografía, F'F' 
Biología, Histología, Boláinca general y dése’ 
I'i:-iologia" vegetal, Anatomía comparada v 
" ' Fisiología anima!; Zoología esp&:’>.! y
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Ciencias Qidímca^.
Matemáticas, Física, Química inorgánica, Quí- 

q 1;3 orgánica, Análisis químico, Química técnica. 
-inruica teórica. Química biológica.

(iencias Písico-Qu wiirOxS.
^*aiemáticas, Mecánica. Física teórica y experi- 

’^atal, Química inorgánica. Química orgánica, Qm- 
m,ea teórica.

Ciencias Físicas.
n.Análisis nuitemático, Geometría, Mecánica racio- 
dl- Química, Risica teórica y experimental. Física 
atem.ática, Astrofísica y Geofísica.

Cien cías Físico-Matemá ticas.
n.jMizjüsis matemático, Geometría, Mecánica racio- 

Física Teórica y experimental, Física matemá- 
Ca' Astronoñiía y Geodesia.

Ciencias E-ractas.
]. Análisis matemático, Geometría, Mecánica racio- 
ó11 y terrestre, Física matemática, Astronomía y 
Meodesia.

FACULTAD DE DEfcECHO

disciplinas fundamentales para el título de, Li- 
ixnciado en Derecho: Derecho romano ^Historia
^mática de sus instituciones como introducción 

Tja.'Ciencia técnica del Derecho). Economía política, 
^enda pública. Historia del Derecho español. De
, Gho civil (comprensivo de un curso de conjunto 
•e sus instituciones, necesario a los efectos de las 

Conipatibilidades de los cursos siguientes que exi- 
^.".un estudio previo y de una aplicación en un 

."^mum ¿e dos años). Derecho político. Derecho 
7‘’uinistrativo. Derecho penal. Derecho canónico 
L°^prendiendo en la competencia del Catedrático 
n Historia de la Iglesia a los efectos del curso del 
T<Qctorado). Derecho mercantil. Derecho procesal. 
^recho internacional público. Derecho internacional 
J^^do. Filosofía del Derecho (con esta denomina- 
'.í1 o la de Derecho natural, según prefiera la Fa-. 

ctitad).
(P dos alumnos de Derecho están obligados a estu- 
p'ar en el transcurso de su carrera, sm agruparlos 

l1 un año, un curso de Ilógica y Teoría del cono- 
y^'cnto, de la Sección de Filosofía, 
p?ción, correspondiente a 
x,sta en su Universidad.

y otro, a su 
Historia qUeLetras o

FACUT.TAD DE MEDICINA

i disciplinas fundamentales necesarias para el títu- 
. de Licenciado en Medicina: Anatomía descnpfi- 

topográfica con sus técnicas. Histología y I ec-
, Sa micrográfica. Fisiología (comprendiendo, la Qui- , 
r;,Ca fisiológica y descriptiva). Farmacología expe- ¡ 
¿dental con Terapéutica general y materia medica. 1 

.llatoniía patológica. Patología general. Microbiqlo- , 
^a Uiédica. Patología médica. Patología quirúrgica. 
t.^rapéuticá química. Terapéutica operatoria. Higte- ' 
f].; Medicina legal. Ginecología y Obstetricia. Pe-

Otorrinolaringología. Oftalmología. Derma- । 
‘dgía y Sifiliografía. i

a . dos alumnos de Medicina cursarán en 'la Fa- , 
de Ciencias, con programas elaborados oe • 

n^ordo con la de Medicina, complementos de Fí-, ¡ 
eCa> Química v Biología, sin que formen un curso 
^Pleto. ' ' .

FACULTAD DE FARMACIA

Disciplinas fundamentales para el título de Li
cenciado en Farmacia: Complementos de Matemá
tica',. , Complementos de Física Complementos de 
Química (se cursarán en la Facultad de Ciencias 
con cuestionarios ihechos de acuerdo entre ambas 
Facultades). Farmacología experimental. Higiene (se 
cursarán en la Facultad de Medicina). Xplicaciones 
de la Física y de la Químico-Física. Química de.'- 
criptiva (inorgánica y orgánica) aplicada a la Fai 
macia. Análisis químico, y en particular de alimentos, 
medicamentos y venenos. Mineralogía y Zoología 
aplicadas a la Farmacia. Botánica y Materia far
macéutica vegetal. Farmacia galénic o práctica.

Artículo 6.° Además de las expresadas materias, 
que constituyen el mínimum de enseñanzas, podrá 
también cada Facultad exigir como obligatorias para 
la Licenciatura una o dos asignaturas que crea opor
tunas y posibles, dadas las condiciones del distrito 
académico, la instalación de su centro, la dotación 
de sus medios para la enseñanza y el Profesorado 
disponible.

Artículo 7.° Para incluir como obligatorias tales 
enseñanzas en el plan de estudios de una Facultad, 
se requiere el informe favorable del Claustro uni
versitario respectivo y la aprobación del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Artículo 8.° Todos los alumnos deberán acredi
tar. antes del examen de reválida de la Licenciatura, 
el conocí miento de dos lenguas vivas, o de una len
gua muerta y un idioma moderno, a su elección, 
con la extensión suficiente para traducir a libro abier
to un texto referente a materias propias de su Fa
cultad. Los estudios deberán probarse, en el Ins
tituto de Idiomas modernos de la Universidad.

Artículo 9.° Además de los estudios obligatorios 
antes determinados, podrá establecer y organizar 
cada Facultad otros puramente voluntarios, ya de 
carácter profesional o de investigación científica.

Artículo 10. La totalidad de las enseñanzas obli
gatorias o voluntarias profesadas en cada, Facultad, 
se clasificarán atendiendo a su finalidad, forma y 
contenido en tres grupos:

a) Cursos elementales, teóricos o prácticos, de 
una disciplina en su conjunto, en los cuales se aspi
re a proveer al alumno de aquellos conocimientos in
dispensables para el ejercicio de una profesión o que 
tienen carácter básico para sus estudios.

b) Cursos teóricos o prácticos en los cuales se 
desarrolle una especialidad comprendida en alguna 
de las disciplinas fundamentales o conexa con ella y 
que tienen una finalidad principalmente profesio
nal.

c) Cursos en los que se persigue la formación in
telectual más completa a los efectos de la investiga
ción o especulación científica.

Artículo 11. Los cursos a), correspondientes a 
los títulos de Licenciado que la Universidad puede 
otorgar en cada una de sus Facultades o Secciones, 
se referirán a las disciplinas obligatorias, tanto jior 
figurar en el plan mínimo de enseñanzas, cuando por 
haberlas establecido con tal carácter las respectivas 
Facultades conforme al artículo 6.°

Artículo 12. La organización ¿le, los cursos b) y 
c), corresponden libremente a cada Facultad, en aten
ción al personal docente a ella adscrito y material de 
que pueda disponer, para cuyo fin podrá aceptar 
los recursos de todo género que se le ofrezcan con 
garantía de seriedad.

Artículo 13. La enseñanza de estos cursos es
tará encomendada a los Catedráticos numerarios o 
auxiliares que voluntariamente lo pidieren a su Fa- 
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cuitad o a otras personas ajenas a la misma, siempre 
que fueran de reconocida competencia científica o de 
acreditada pericia profesional.

Artículo 14. Para que las personas extrañas al 
Profesorado universitario puedan explicar más de 
un curso será necesaria la autorización del Ministe
rio de Instrucción pública, previo informe del Rec
tor.

Artículo 15. Ixi matrícula para los cursos b) y c) 
será voluntaria, tanto para los alumnos de la respec
tiva Facultad como para los Licenciados en la mis
ma; pudiendo excepcionalmente ser admitidas por 
la Facultad otras personas que acrediten tener la pre- 
]>aración o base cultural suficiente.

Artículo 16. El orden de prelación y las incom
patibilidades de las enseñanzas de carácter obligato
rio se detei minará cada cinco años, en una reunión 
celebrada por todos los Decanos de cada Facultad o 
Sección y se someterá a la aprobación del Ministerio 
que convocará dicha reunión.

Artículo 17. La distribución de las asignaturas 
o materias que como obligatorias hayan de cursarse 
en cada Facultad para obtener la Licenciatura, se 
hará de modo que la duración de los estudios sea de 
cuatro años para* Filosofía y Leti*as y Ciencias, de 
cinco años para Derecho y Farmacia y de siete para 
Medicina.

No podrá solicitarse el examen de reválida sin que 
haya transcurrido el tiempo prefijado desde que el 
alumno comenzase los estudios eti la Facultad.

.Artículo 18. Podrá el Ministerio, previo informe 
de la Facultad, exceptuar de lo preceptuado en el 
artículo anterior a aquellos alumnos a quienes por 
haber terminado otros estudios se les considere con 
un grado de formación intelectual superior al co
rriente en los estudios universitarios.

Artículo 19. Los cursos de la clase a) se desarro
llarán con sujeción a programas aprobados por la 
h'acultad, en los cuales se contengan la totalidad de 
los conocimientos indispensables para la finalidad 
perseguida.

La organización de la enseñanza se hará por el 
'Catedrático respectivo dentro de los límites fijados, 
buscando la educación del alumno, tanto por el es
tudio de las obras didácticas de reconocida bondad 
como por la explicación magistral de aquellas cues
tiones que sean más adecuadas para la clara inter
pretación de los textos, la resolución de casos, pro
blemas y trabajos de laboratorio o seminario que 
mejor conduzcan a la finalidad perseguida.

Artículo 20. Las facultades podrán organizar pla
nes de estudios que se orienten hacia la preparación 
paira profesiones concretas, para las cuales no basten 
<> sean excesivos los conocimientos exigidos para el 
título de Licenciado. Estos planes, cuya duración y 
extensión fijará libremente cada Facultad, se nutri
rá }X)r cursos de la clase a) y b), sirviendo para tal 
fin los mismos de ambas clases que se hayan segui
do para la licenciatura y añadiendo las enseñanzas 
complementarias que se estimen precisas.

Artículo 21. Los alumnos que cursen estas en
señanzas podrán obtener al final de los mismos y 
previos los requisitos que cada Facultad determine, 
una certificación de estudios.

Artículo 22. Cuando éstos tiendan a la prepara
ción inmediata para el ingreso en Cuerpos del Esta
do para los cuales se seleccione el personal mediante 
oposición, no se realizará ningún examen ni se ex
tenderá la “certificación” a que se refiere el ir- 
tículo anterior.

Artículo 23. Estos estudios podrán referirse a 
cualquier profesión libre en relación con el orden Je 
conocimientos que cada facultad cultive, correspon

diendo al claustro universitario resolver los ca* se< 
competencia que entre aquéllas pudieran pronio'

Articulo 24. En estos cursos y actividac•esA^uaS 
ber moral de la Universidad el estudio de P10?, ell 
de interés nacional, y especialmente de la regio 
que se halle enclavada, así como la pre^arat'oi 
personal director de las actividades económicas 
les de la misma. Para atender a estos fmes 
coordinar sus trabajos con las entidades oí ‘ 
o particulares a quienes interese esta obra. .e

Artículo 25. Las Facultades de Derecho 
consideren con vocación y medios para ello, } 1 e¡i 
pronto las de Madrid y Barcelona, presentar. 
el plazo de seis meses al Gobierno, por el condo^ a 
glamentario, un proyecto de cursos profesión»*iará 
funcionarios administrativos. El Gobierno des g 
la Facultad o Facultades que han de tener a s 
go la organización y desempeño de tales estum, 

Artículo 26. Los cursos de la clase
rácter monográfico, y en ellos se tendera a c/"',qenia 
de un modo completo el estado actual de un 
científico, paralelamente a la ejecución de tta 
de seminario o laboratorio que aluden al fui1 
vestigador. . cUf'

Articulo 27. El Profesor encargado de c j bario3> 
sos dispondrá de amplia libertad para' orga'" 
sin fijación de número ni condiciones .'ab ^er» 
rencias magistrales o trabajos de cualquiei g 
que lo integren; pero al finalizar cada perm^ 
lar viene obligado a dar cuenta de su lalior yc,jce de 
ligación en una Memoria, en que recoja el creta 
los trabajos y sus resultados, con expresión c 
de las publicaciones científicas que de las la. ‘^ri®5 
curso hubieren nacido, publicándose estas 
en el Anuario de la Facultad. s¡ ]o';

Artículo 28. Con objeto de relacioner Fa; 
estudios de carácter técnico y éstos con los (le 
cultades en beneficio de la más alta cultura n 
organizarán de común acuerdo las Facultades J s¡n 
Escuelas especiales civiles, militares o nava ,^ve5, 
perder su peculiar imjependencia, estudios e ^5 
ligaciones, utilizando al efecto indistintam. 
medios de que dispone (personal), laborat'p", de 
seos, gabinetes, bibliotecas, etc.), y Ponicnc|jos ^t,e 
acuerdo para realizar también obras y^ estl11 |e5 pO' 
superen a la labor didáctica. En las I*acun^‘ ei'
drán explicar cursos Profesores que se disu 
dichas Escuelas especiales, y asimismo se co £ 
rá de la niayor conveniencia que facullaln0-'-^ 
hayan distinguido por su valía científica den 
cer sus trabajos en conferencias o cursos 
en las Escuelas referidas, y, en consecuencia., bc() 
explicar en ellas asignaturas de carácter t p^fes*1' 
su plan de estudios con la consideración de 
res, siempre que su designación se haga de 
con sus Reglamentos respetivos.

DEL CURSO ACADÉMICO

■

• za '
Artículo 29. El curso académico conllC’’3)id° 'í?' 

de octubre.y termina el 31 de mayo, comen-' 
exámenes el primer día hábil de junio. p

Las Facultades podrán dividir el año es 
fijado en períodos en que se profesen cl1’j¡jad 0 
tos, pudiendo afectar tal división a la tot‘ • 
una parte de las disciplinas. , rida ^'<0

Artículo 30. La Junta de Gobierno de 
versidad fijará y publicará cada año. antes < 
de octubre, los días de vacación del clllls0.iuídoS 
los cuales no excederán de setenta, "\íc.ell 
domingos. Si por causas imprevistas f11^, V 
de este número el efectivo de días de vacac •
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el curso por tantos días cuantos hubiere In- 
ao de exceso de vacaciones.
-Fóculo 31. Publicará cada Facultad en el mes 

d ■•Hnio el cuadro completo de las enseñanzas de to- 
obligatorias ,y voluntarias,'que hayan de 

rse durante el curso siguiente.
i Artículo 32. Publicará también en igual fecha 
s,Programas de todas las enseñanzas que tengan 
''icter obligatorio.

^ yticulo 33. Dichas Juntas acordarán y publí- 
en la misma época los horarios para el curso 

taiile.nte de las enseñanzas orales y prácticas, respe- 
l^'^'en su formación solamente la compatibilidad de 

cursos y trabajos de todo género corres|)ondien- 
al mismo periodo, dentro de la ordenación nor

a* Que las mismas aconsejen.
y.'tículo 34. Sean las que fueren las pruebas en 

se funde la declaración de suficiencia de cada । en las materias de los concursos obligatorios, 
l'.1,1 de referirse a la totalidad de los programas pu- 
jFad°s y aprobados por la Facultad, con indepen

de la labor hecha en la Cátedra. El Catedrá- 
p^* está obligado a j -rocurar que la información que 

lograr sus alumnos sea completa; Correspon- 
l‘!1do a las Juntas de Facultad el juzgar de la efi- 

' c*a de su actuación cuando sea discutida.
,| ZVrticulo 35. La distribución de trabajos se hará 
br m°^9 Que las teóricas y las prácticas de La- 
l/Jatorio, Clínica, Seminario, Academia, Museo, Bi- 

r10teca y equivalentes que sean obligatorios corres- 
'"dientes a enseñanzas de tipo a), no podrán ocu- 

tiv^0^8 dc un promedio de tres horas por día lee* 

0 Artículo 36. Deberá procurarse que cada alumijo 
]CllPe otras dos horas como promedio por cada día 
Dr?1^0' siguiendo cursos de los tipos b) y c), elegidos 
¡I r el, dentro o fuera de la Facultad, según una or- 

^ación racional. Para lo cual cada alumno deberá 
u’^ter a la aprobación de la Facultad el plan que hu- 

elegido, sin cuya aprobación no será admitido 
f. a reválida. La Facultad podrá indicar por vía de 
(|/Sayo la clase de materias que estime más adecua- 
as Para la formación de sus alumnos.

DI?, LA MATRÍCULA
: x , - v
c Articulo 37. lodo estudiante puede matricularse 
vj ^alquiera de las Universidades del Reino, pre- 
,, ‘a justificación de su capacidad, para seguir los 
' a ,s Q116 desea cursar.
^^tículo 38. Si se trata de los cursos iniciales de 
Iq  íl. facultad, bastará hallarse en posesión del títu- 
ttl .f*e Bachiller universitario. Pero si se trata de es- 

l°s que imponen conocimientos previos adqui-
sij1’s Por la propia Facultad, deberá acreditar que han 

? cursados con aprovechamiento. ,
se ] rt’culo 39. Si los estudios anteriores los Üiubie- 

en otra Universidad, se, presentará al solici- 
la matrícula una certificación en que conste la 

cC°tia académica universitaria del alumno, con de- , 
Srac*®n expresa de las materias en que se haya con- 

^ado con preparación suficiente. En vista de ello. 
puita de Facultad determinará cuáles son los as

I ¡lOs que haya de realizar para obtener el título de 
í;Ociado y en ellos podrá matricularse, observando

1 .Poblaciones establecidas por la Facultad.
e] Artículo 40. Los traslados de matrícula durante 
•¿u^^o no podrán realizarse después de l.° de mar- 

llan de obedecer a causa justificada a juicio del 
°r- previos informes del Catedrático y del De-

q /)1 Se realizará con los requisitos señalados para 
tlaslado de espediente, y la Facultad que reciba 

al alumno determinará sin apelación los cursos a que 
puede adscribírsele.

Artículo 41. El importe de las matrículas de las 
enseñanzas obligatorias se fijará por el Gobierno, y 
abonará una mitad en papel de pagos al Estado y la 
otra mitad en metálico, que ingresará en el patrimo
nio universitario, el cual invertirá un 50 por 100 en 
valores del Estado, y con la renta que produzca del 
capital, más el otro 50 por 100. atenderá a los fines 
de cultura que' le están encomendados.

Artículo 42. Las matrículas de los cursos volun
tarios se pagarán totalmente en metálico, y se inver
tirá su importe en retribuir a las personas a quienes 
se encomienda su enseñan-za, con arreglo al artículo 
12. y si hubiera sobrante, a juicio de la Facultad, se 
aplicará a los gastos que el curso ocasione.

Artículo 43. El importe de los títulos de Licen
ciado y Doctor se pagará una mitad en papel de pa
gos al Estado y la otra se ingresará en una caja es
pecial, destinada a mejorar la retribución de los Ca
tedráticos numerarios de las Universidades del Reino.

Artículo 44. Cada Facultad determinará, con 
aprobación del Ministerio de Instrucción pública, el 
importe de las matrículas para prácticas de laborato
rio o seminario, que se abonará en metálico, con des
tino a la Facultad, cuyo importe se reducirá a una 
tercera parte para los alumnos que hayan preferido 
realizar sus estudios fuera de la Universidad.

, Artículo 45. El material de trabajo de laborato
rio cíe uso personal de cada alumno será propiedad 
suya y adquirido por él, así como también el material 
tungible" de precio elevado que haya de usar en sus 
trabajos. " '

Artículo 46. Cada Facultad otorgará todos los 
concursos a los alumnos que hayan demostrado ma
yores méritos y aprovechamientos o un número dei ma
trículas gratuitas, equivalentes al 20 por 100 de los 
alumnos inscritos; ¡jero sin eximirles del pago para 
prácticas, a que se refiere el artículo 44. '

Artículo 47. Concederá también un 15 por 100 
de matrículas totalmente gratuitas, incluso las prác
ticas, a los alumnos que lo merezcan por su buen 
aprovechamiento y lo justifiquen por su situación 
económica. Pudiendo cesar este beneficio, a propues
ta del Catedrático respectivo, si no velare el alumno 
por la conservación del material como si fuera propio, 
o si su comportamiento escolar no fuese satisfac
torio.

Artículo 48. Cuando en una misma Universidad 
estudien simultáneamente varios hermanos, se des
gravarán sus matrículas en un 15 por 100 si fueren 
dos hermanos, en el 20 por 100 si fueren tres y en 
el 25 por 100 si fueren cuatro o más.

DE LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS Y DE LAS PRUEB^S
- DE APTITUD

Artículo 49. Toda Universidad podrá conferir 
el título de Licenciado en las facultades o Seciones 
que la integren,

, Articulo 50. Para aspirar a ¡la cíbtencióxi del 
título de Licenciado sera necesario haber demos
trado suficiencia en todas las materias cuyo estudio 
es obligatorio en cada Facultad, así como en dos len
guas vivas en la forma que c;4ableoé el artículo 7.°, 
y haber aprobado además el ejercicio de reválida.

Artículo 51. Será necesario también para soli
citar la Licenciatura acreditar el mínimo de escola
ridad, o sea la duración de los estudios en cada Fa
cultad, conforme el artículo 16.

Artículo 52. Se establecerán al final de cada cur
so pruebas de suficiencia. La forma de éstos exá
menes diferirá según el estudiante haya o no asistido 
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a los cursos normales de la Universidad, debiendo 
acreditar en el segundo caso su capacidad en los 
trabajos de laboratorio o seminario, que son parte 
integrante de dichos cursos, realizando al efecto los 
ejercicios prácticos necesarios.

Artículo 53. Los alumnos que hubiesen realizado 
sus estudios asistiendo habitualmente, durante los 
años exigidos como mínimo de escolaridad, a Centros 
de Estudios superiores que por más de veinte años 
de existencia hayan acreditado notarialmente su ca
pacidad cientifica y pedogógica, realizarán sus exá
menes de fin de curso en idéntica forma que los que 
hubiesen seguido sus cursos normales en la Univer
sidad, siendo examinados en ella por dos Profesores 
de aquéllos, presididos por un -Catedrático de la Fa
cultad en que estuviesen matriculados.

Artículo 54. Toda clase de alumnos, sin excep
ción alguna, tendrán que verificar necesariamente el 
examen de grado o de reválida, que se compondrá 
de dos partes: la primera práctica, por la cual se de
muestre la posesión de los métódós usados en la pro
fesión para que el título habilita, y la segunda de 
carácter teórico, no pudiendo realizar esta última sin 
la previa aprobación de la primera. ,

Artículo 55. El detalle de estos exámenes y nú
mero de actos en que se descomponga cada parte 
será fijado por cada Facultad, que podrá exigir 
mayor extensión en las pruebas de carácter práctico 
a los alumnos que no hayan cursado normalmente 
sus estudios en la Universidad.

Artículo 56. Cuando cada Facultad determine re
lativamente el régimen de estos exámenes de prueba 
de curso y de grado o reválida, necesita antes de su 
aplicación que sea aprobado por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, oído el Consejo de 
Instrucción pública. t .

Artículo 57. Lo mismo para la parte práctica 
que para la teórica del examen de reválida, se for
mulará por cada Facultad una lista de temas, que 
se renovará, cuando menos, cada cinco años, cuyo co
nocimiento es exigible a los graduados desde un 
año después de su publicación. , ,

Artículo 58. Todas las Universidades del Rei
no pueden conferir el grado de Doctor, siempre que se 
hallen en las condiciones exigidas en los artículos 
siguientes.

Artículo 59. Para obtener el grado de Doctor 
en una Facultad es indispensable hallarse en pose
sión del título de Licenciado en la misma; pero los 
estudios necesarios para doctorarse se podrán rea
lizar simultáneamente con los de la Licenciatura, 
exigiéndose un año más de escolaridad mínima so
bre la señalada para los Licenciados en cada Facul
tad.

Artículo 60. Los cursos seguidos para los estu
dios del Doctorado serán todos los de la clase c) o de 
investigación científica completados por algunos de 
los de la clase b).

De entre las disciplinas a que estos cursos se re
fieren habrá una fundamental a la cual habrán de 
referirse la mayoría de los de la clase c), seguidos 
por el doctorado y que caracterizan el titulo a que 
aspiren. .

Artículo 61. Los ejercicios del grado de Doctor 
consistirán: , ., .

l .° En una tesis de libre elección del aspirante, 
en la cual se den a conocer los resultados obtenidos 
en un trabajo de investigación propia, relativo a la 
disciplina fundamental. , z

2 .° En la exposición de una tesis en que se dé 
a conocer el estado actual de los conocimientos re
ferentes a una cuestión que hubiese sido objeto de 
estudio en los cursos seguidos por el graduando. El 

tema de la tesis será fijado por el Tribunal 
mes de plazo y desarrollado en público^ , cOir

Artículo 62. Para que pueda una Facul 
ferir el título de Doctor es necesario que en ja 
estudien cursos de la clase c), re<luer^osn^ no¡'' 
formación espiritual del futuro Doctor. C na 
malmente existiere en una Facilitad el nU,,nu|0 60. 
cesario para cubrir las exigencias del al ICiocación 
podrá aquélla solicitar que se le conceda la C<1 cCión 
de título de Doctor, y el Ministerio de Itns 
pública resolverá, según estime oportuno. ue

Artículo 63. a) La tesis de libre elecci al 
según el artículo 61 debe redactar quien a 
grado de Docfor, será presentada. en la Lujera 
respectiva por un padrino, Catedrático de c 
de las Universidades de España, el cual i peCto 
ante el Tribunal de la exactitud de cuanto 
de su labor personal expusiere el gradúan' -^a!.

b) El padrino será individuo nato del taOtes 
con todos los derechos y deberes de los neZca 11 
miembros, del mismo, aun cuando no pe’tc 
aquella Universidad. , . ie

c) Si no le fuere posible asistir al ^.'^¿rátic0 
men, podrá delegar en cualquier otro t . (|üe 
o emitir ante el Tribunal el informe por es • 
tenga a bien. , 4 sol’'

d) Cualquier miembro del Tribunal p. 1]CCf' 
citar del padrino las aclaraciones que esin ^a- 
sarias acerca del trabajo en cuestión, b'en 
bra, bien por escrito, si aquél no se hallai - 1 
te ni presentado. se ha1'3

e) En el diploma del grado de Docm de
constar la Universidad que ha hecho la 50 < 
hiendo el título ser expedido por el f

Artículo 64. En la Universidad de - - e 
incluirán entre los cursos de la clase c) m ^ch13, 
Facultad puede establecer y organizar los q _ v po 
mente constituyen el Doctorado de cada • 
figuren entre sus disciplinas fundamentales. ,

DE LAS PUBLICACIONES

Artículo 65. Deberá cada Universida c3 
■periódicamente, según sus recursos y a, rt€n tr‘ 
da dos meses, un “Boletín” en que se nn 
bajos doctrinales, proyectos de las tarea toda; 
de sus Facultades, resultados de sus curs0^ ^yei 
clases, datos estadísticos y noticia de la ™ 1 ,
sitaría y anuncios de interés. 1 final j

Artículo 66. Además deberá publicai -^11113 
curso y antes del 15 de septiembre, cac a 
un “Anuario” que contenga, cuando nid ‘

I. Respecto a los cursos a), el Proles > pí 
personal docente encargado de cada cur- ¿e 1 
grama oficial del mismo, horarios y 0 ‘-^0 cl) 
clases y trabajos de toda especie que el 
prende. _ acTrUp3^,

II. Respecto a los cursos b) y o), °ette^.oí 
según la disciplina fundamental a que 1 profesj¡, 
haciendo constar por cada uno de ellos c ja y 
y personal docente que en él interyeng ■ jQcaF"' 
nalidad o programa propuestos, asi con 
horarios en toda clase de trabajos. . Par3,/>jíl

III. El plan que la Facultad form pti 
obtención de cada título de Licenciado 1 
otorgar. . . pFP‘

IV. Los planes que se orienten hacn £11 
ción para profesiones concretas. _ reali23^65

V. Un resumen general de la laboi .igoeOy' 
el curso anterior, con las estadísticas u pjii 
de movimiento general, el presupuesto o
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resumen de sus cuentas, con los informes 
merecido.

c q¿.' La distribución en períodos, calendario es- 
lriCl]L de percepciones, condiciones para ma- 
áe ]a títulos gratuitos y becas, y los preceptos 
nOc¡ leSlamentación de la vida académica cuyo co- 
hiisf^^ii?^ maS indisPensable los alumnos 

^ora'i fascículos aparte, las Memorias del Pro- 
tl artí^iy o, •os cursos del tipo a), a que se refiere

DE LA INSPECCIÓN

^es!?1^0. Ministerio de Instrucción pública 
pe(la!?n»P< e la alta inspección de todos los servicios 

l^rf1C°Si económicos de las Universidades y 
!)l,diehdOna- doeent€ y administrativo de las mismas, 

Ene - cJercerla por medio del Director general 
Wcenanza suPerior, de los Rectores o de De

españoles.
art!"?'। Además de los casos previstos en 
se U os i®’ 44. 56 y 62 de este Decreto- 

hstru(‘^mete.ra.a la aP.robación del Ministerio de 
^rs0s a0!1 Publica la división en períodos de los 
¡ido v ] tip° a).' Ia determinación de su conte

- la VI orden de su Prelación cuatro meses antes 
^rtíe iia en qnc hayan de aplicarse.

i,(,drá |U El Ministro de Instrucción pública 
¡"dio ^edificar, cada cinco años los planes de tos- 
"'l'1 dist" constituyen el mínimo de enseñanzas de 
?as v d facultades, previo informe de las mis-

Consejo de Instrucción pública; pudiendo 
Artfi, S11 Sí65 proponer al Ministerio tal reforma, 

^tac^j 1 /0- Decanos y las Juntas de Fa- 
í^di^'?sPeccionarán la actuación docente de sus 
rMrá K°S resPect0 a Ia puntual asistencia a sus' 

d’i? I°s cursos de que estuvieren encargados, 
Na ' e h°rario fijado, el total desarrollo del pro
; dasr. pr°bado por la Facultad para los cursos de 
Mas ]> -en los trabajos teóricos y prácticos, tanto 
Niin C-IOnes magistrales como en los laboratorios 
%n0sailos y ias relaciones del Profesor con sus 
5 elí111? 71 • Esta inspección tendrá principalmen- 
?ra lu<,'acteí de colaboración, consejo y estímulo, 
? ios r1:Ír . JS mejores resultados en el conjunto 
\ ‘rabajos de cada Facultad y su labor colec-

/-; Las faltas de que advierta la Junta 
/-hsej^rregidas por el Decano, por el Rector, el 

'iiva, (rUll,versitario o el Ministro, según su res- 
ilNcidra^edad’ con forme a la legislación vigente. 
hNd ° I/^', Los Catedráticos gozarán de plena 
V (l0Cp)cda^ógica en el desempeño de sus funcio- 
i Nr'11168 ,)ara Ia Cxl”sición, análisis y crítica 
■ hié((, ]nas, teorías y opiniones, y para la elección 
h i-0.s y fuentes de conocimiento; pero sin que
l!í ,7P° atacar los principios básicos sociales, 

•ki11 f()r undamento de la constitución del país, ni 
Ns'.ma de,gobierno, ni a los Poderes ni Auto- 
!!■ ’hfr- ^shgándose con las sanciones procedentes 

.'^’cues de este precepto, ya, gubemativa- 
'■m । ri , s Autoridades académicas o bien por 

A(1 r|ni a - de Justicia, según la índole y gra- 
: bíc i caso-

(LOr74- Los Rectores, y en todo caso el Mi- 
dp । ustrucción pública, podrán suspender al- 

'Nifi, °s eursos del tipo b) o c), cuando por su 
x: a ' i 0 por la forma de desarrollarse diese oca- 
N^Suna de las infracciones señaladas en el 

interior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Ministerio de Instrucción pública 
continuará consignando en sus presupuestos las can
tidades necesarias para la total dotación del personal 
y material de las Universidades, como lo verifica 
actualmente.

Segunda. Cada Facultad propondrá anualmente 
al Patronato de la Caja especial a que se refiere el 
articulo 43, y éste acordará la retribución que deba 
rSCuueei,a 1,1,0 de los Catedráticos nume- 
i ai ios que la integran.

Dentro de los límites máximo y mínimo eme el 
Patronato establezca previamente, ^rcZdrá ?a Fa- 
cuitad mayor retribución a los Catedráticos que con- 
am-en mas actividad y tiempo a la labor docente 

a í >s que ]x>r el numero de hijos y condiciones eco
nómicas mejor lo justifiquen y a los que no efeizan 
profesiones lucrativas. 1 ejerzan

Los que se consideren preteridos o agraviados nn- 
dran recurrir al Ministerio de Instrucción pública 
que resolverá sin ulterior recurso *

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pr'incra- Los planes de estudios establecidos en 
a cuanto. ?'Cy SC apbcarán en toda su integridad 
Li c, al<umn?s connencen sus estudios de Facul- 
íorriente aña Preparat°rÍ0’ en L° de ^re del

que antes de la referida Faíultl?TIXüb|ad? aI men0S dus ^aturas de 
nn r 1 ’o de los PreParatorios, podrán optar 
, i ie continuar sus estudios conforme a los planas 
cen§cnmf aWrse .a los <lue de nuevo se estable
cen como mínimo de enseñanzas obligatorias ps pruebas de curso desde j^io de 

. se efectuaran con arreglo a las nuevas disno 
siciones del presente Decreto-ley.

Cuarta. El examen de reválida para el grado de 
Siend-0 voklntaL Para'cumttos 

1°U '<-0S asignaturas de Facultad en
1. de octubre próximo venidero, siendo obligatorio 
Pa expresad^ kcha™6" SUS eStUdÍ0S facultatiros ™

Quinta. -La publicación o anuncio de los cuadros 
de enseñanza, programas y lecciones que, según los 
artículos 3.1, 32 y 33, realizarán las Fa¿uíS en 
el mes de jumo de cada curso, se efectuará este año 
dmante el mes de septiembre.

Sexta. Las Universidades percibirán la mitad del 
importe de las matrículas que se efectúen para el 
nuevo curso de 1928-29. 1 a 1

Comenzará el ingreso en la referida Caja especial 
de la mitad del importe de los títulos que e ex filan 
a partir de 1.» de enero de 1929. ' 1

ado en Palacio a diez y nueve de mayo de mil 
novecientos veintiócho.-AÍfonso.-.El Ministro de 
In.tiuccion publica y Bellas Artes, Eduardo Callejo 

Jet Lzuesifi.
(“-Gaceta” 21 mayo 1928.)
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Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

Habiéndose padecido por este Ministerio error en 
la copia del Real decreto de 12 de mayo de 1928, 

' “Gaceta” del día 20 del mismo mes,inserto en la 
se publica a continuación debidamente rectificado.

EXPOSICION 

Real decreto-ley de 26 de noviembre 
de 1926, estableciendo la Organización Corporativa

Señor: El

Nacional, respondió a la necesidad de estructurar 
la vida social del país de manera que los elementos 
mismos a quienes afectan sus problemas pudiesen 
resolver las diferencias que entre ellos se suscita
ban y diesen aplicación a las leyes sociales de carác
ter general, adaptándolas, con respecto de su espí
ritu y de su letra, a las realidades de cada una de 
las industrias a que afectaban. Ya entonces estaba 
en el ánimo del Gobierno ir ampliando ese régimen 
profesional a todas las ramas de la actividad huma
na; pero siendo necesario un estudio más detenido 
y profundo para atender a las modalidades que ellas 
presentaban, se difirió la consagración de este de
seo en aquel texto legal, ante la necesidad de hacer
la preceder de un examen minucioso que produjese 
como resultado la adaptación de los principios sus
tentados en el texto legal anteriormente citado a ca
da una de aquéllas. Precedió la organización cor
porativa de la industria a esas otras modalidades del 
trabajo humano y de la economía nacional, por la 
larga tradición que nuestro país poseía ya en la esfe
ra legislativa y en la puramente especulativa de ta
les cuestiones, sucediéndola inmediatamente la que 
hacía referencia a los problemas de la vivienda, en 
los que se contaba con organi-zaciones sólidas en que 
apoyar la acción del Estado, y le sigue hoy la relativa 
a la agricultura, que ha sido precedida de estudios 
serenos y meditados, con objeto de poderla acoplar 
sin grandes dilaciones en su realización a las normas 
generales que han servido de canon a todas estas 
disposiciones legales. , .

A pesar del poco tiempo transcurrido desde la im
plantación del régimen corporativo, las halagadoras 
esperanzas que prometía, en relación con la paz y 
la prosperidad nacionales, han sido superadas por 
la realidad, que muestra ya en plena marcha un sin
número de organismos paritarios, desarrollando fun
ciones antes encomendadas al circunstancial encuen
tro de las partes interesadas, tras de periodos anor
males, y que habrán, de establecer en plazo breve 
los pactos de trabajo que, garantizados por el Es
tado, regularán la actividad de las distintas profe
siones, solidarizando todos los intereses en el supre
mo y común interés de la Patria. 1 odavía grandes 
zonas de la economía nacional han de recibir esta 
nueva organización, aun en los sectores industriales; 
pero la experiencia hasta hoy realizada, que alcanza 
va las más fundamentales ramas de la producción, 
es bastante para llegar a la consecuencia de que. lo- 

raudo estructurar todas las facetas de nuestra eco
nomía con la aplicación de estas instituciones corpo
rativas a las realidades que presenta el agro español, 
habremos culminado el propósito de dar al país la 
organización eficiente que necesitaba para afirmar 
las bases jurídicas en que ha de desenvolver su vida 
SOC13.1-

El presente proyecto de Real decreto-ley. aun pro
curando seguir fielmente los principios desarrollados 
en el de 26 de noviembre de 1926, contiene algunas1

de
se-

diferencias, que si bien no son fundamenta ^ormas 
necesarias para ampliar a la vida rural las 
)X)r él establecidas. A este efecto, se dispone •_ 
titución de tres grupos corporativos, sienc i’ ,naje. 
mero el constituido por patronos rurales ) LaCtua- 
ros del campo para fijar las condiciones C01 entre 
les del trabajo y resolver las diferencia fi.. .^to! 
ellos puedan surgir con ocasión de su cump p 
el segundo, el formado por los propiei^!1U.\OS tí- 
tierra y los usuarios de la misma por dih re. 
tulos, con objeto de regular normalmente 
laciones entre ambos, y el tercero, el estánii <oS
los productores de primeras materias agrico 
aprovechadores y transformadores de las njza- 
Dentro de ellos existen diversos órdenes de &1 ^or. 
ción paritaria, fundados, en las dos cti'
¡xiraciones, sobre los Comités paritarios i ^te 
yas decisiones no tienen fuerza alguna si g ]oS 
acuerdo, y los Comités paritarios Provincbl(|né, ca^0 
que pueden recurrir en alzada las partes, } ^^ncia 
de no haberse encontrado una fórmula de ^da, 
en los primeros, resuelven la cuestión p 
sin perjuicio de las apelaciones posibles an 
se jo de Corporaciones y el Ministerio de 
Comercio e Industria. . jjaSe

La tercera Corporación se constituye a 
Comisiones arbitrales mixtas de caractei. ra 
gún aconsejen las circunstancias y la e^tm C()I1- 
pecial de cada una de las industrias, a las 1 s ell 
curran los productores de las primeras nía sa¿, 
sus diversas modalidades y las respectivas ^.pofa* 
culminando dichas organizaciones en lina ^¡ver- 
ción de carácter nacional, en la que todas ^oll-
sidades industriales agrícolas contaran con e^' 
derada representación. Tiene ya el país i jase je 
periencia de cuanto puede obtenerse de es < 
instituciones, de que son primer ensayo, re01()- 
siones arbitrales mixtas entre productor s 
lacha y Empresas azucareras, creadas, e pjaii' 
comarcas del país desde el pasado otono. 
sible éxito en general, de que es suficicn l  
la demanda de convertir su carácter circuí . a est 
permanente, que repetidas veces ha He»' , 
Departamento. . • io que 111

También en el sistema electoral ha ha s 
troducir modificaciones, teniendo en cl1^ e] es|' 
trataba de un orden de actividades en, j inten^ 
ritu de asociación no es tan extenso m 
como en las de carácter industrial, y, Uq s  
era preciso sumar todos los elementos aso*- 
derables en la formación de los nuevo- H 
corporativos, y aun tener en cuenta a ^cj€o n 
están sin organizar y que constituyen un ^ea] d 
irortantísimo. En definitiva, tampoco ¿ ¡ecci 
creto-ley de 1926 establece un sistenia . c- 
rígido e inflexible, puedto que, aparte 
racter general que dicha disposición co e]ccc 
la posibilidad de acudir a otras y
preceptuadas en la misma como tact"^ "n1íxtaS 
hecho se aplican ya en las Comisionen |a 3 
Comercio de Barcelona, bastando pa’- eg ¿5ta cU. 
luntád de lo; organismos paritarios. 1 oratí^" 
cuestión esencial de la organización co 1 (|¡i
mo de los propios textos legales se |eS de 
en todo caso está sujeta a las posiDU^ - t )S <k - 
grupo profesional y al medio en qu<- cll Ja ‘ 
vuelven su vida. Por ello, al reconoc 
cultura características especiales, la rCi1 £OrnP jí 
sejado atenderlas cumplidamente CU ‘ ne a '' 
por este proyecto de Decreto-ley se Pr--' e 
‘ Por todas estas razones, el <#'
de acuerdo con el Consejo de 3 3
cumplir con un deber de justicia al uu . 
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paz Product°ras de la agricultura de organismos de 
rk concordia que presidan, y aun aceleren, la 

e[CLCla ascensional de sus prósperos destinos, tiene 
jy On°i‘ de someter a la aprobación de V. M. el ad- 
' A? PF^ecto de Decreto-ley.

de mayo de 1928.—Señor: A L. R. P. 
■ M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO LEY
Núm. 931 (rectificado).

,.^ 6 acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
y^sta del de Trabajo, Comercio e Industria, 

engo en decretar lo siguiente: 

^^NIZACION CORPORATIVA DE LA

AGRICULTURA

K CAPITULO PRIMERO 
^CVl ACIÓN DEL TRABAJO NACIONAL AGRARIO EN

GRUPOS CORPORATIVOS

li'aL'’Cu'° L° Los elementos representativos del 
y de los intereses agrarios se organizarán 

'je l  la base de Cuerpos especializados, a cada uno 
ihE(jj cuales se le dotará de representación oficial 
V/16 Ia designación de Comités paritarios o de 

\ ‘s?01ies arbitrales de jurisdicción graduada.
2 .° A los fines indicados, servirá de ba- 

1 re^erida organización la clasificación com
ida en el artículo siguiente.

3 .° Se entenderá por Corporación, a los 
feirj?s, de este Decreto-ley, el conjunto de Comités 
^8 i??08 0 de Comisiones arbitrales que integran 

‘tgeses, profesiones u oficios siguientes:
c odoración del Trabajo rural, formada por 

•(^¡[fijónos y obreros agrícolas, a los efectos de la 
i ai'ización del trabajo y sus pactos colectivos; 

'■ii¿ Corporación, de la Propiedad rústica, com- 
";P3rc ^x,r l°s propietarios y arrendatarios, colonos, 
kr^r°s y cuantos tengan establecidos contratos 

a explotación de tierra ajena, de cualquier 
m que fueren; ,

Corporación de la industria agrícola, consti- 
rtkp?Or Í°s productores de primeras materias y los 
'lUí ^’dantes dé los establecimientos industriales 

D^^ormen directamente los productos del cam- 
]0 e esta Corporación están excluidos los obreros 

kcnt^1"^'05 establecimientos industriales cuya re- 
^^ión y organización jxiritaria corresponde en 

fj dpCflSo a lo establecido por el Real decreto-ley de 
novieinbre de 1926. .. .. .. . —

. CAPICULO II
l‘Rt\, ^'-NTa c IÓN DE LOS GRUPOS CORPORATIVOS EX

,Es pa r it a r io s  y  c o mis io n e s  a r b it r a l e s
4 .° Los Comités paritarios y las Cqmi- 

Cll ^l'itrales son instituciones de derecho públi- 
• 1 fin primordial es la regulación de la vida 

lArt:a^]rar'a dentro de la legislación vigente.
e pío 5.° El Ministerio de Trabajo. Comer- 

f|1!i Orn-H^tria procederá al establecimiento de es- 
Y-^anismos en la forma y con las atribuciones 
.Ar^/'^alian en los aríiculos siguientes.
Ylies '’P 6-° Los Comités paritarios y las Cumi- 

^'Pitrales se Orearán por disposición del Mi- 
-rabajo, Comercio e Industria, según las 

7 conveniencias locales conocidas y 

bis Comités paritarios y las Cumi-

.1^; pCr e1 misniC.
75 l o s organismos paritarios que com- ¡

prenderá la jurisdicción graduada que en este Decre
to-ley se desenvuelve, serán:

l .° Los Comités paritarios locales o interlocales 
del trabajo agrícola y de la propiedad rústica;

2 .° Los Comités paritarios provinciales de una y 
otra de las dos Corporaciones expresadas en el nú
mero anterior;

3 ;° Las Comisiones arbitrales de las industrias 
agrícolas;

4 .° Los Consejos de Corporaciones del trabajo 
rural, propiedad rústica y de la industria agrícola;

5 .° La Comisión delegada de los Consejos de 
Corporaciones agrícolas.

CAPITULO III
DE LOS COMITÉS PARITARIOS LOCALES O INTERLOCALES

A)
D isposición es preliminares.

Articulo 8.° En el término de un mes, a partir de 
la fecha de la correspondiente Real orden del Minis
terio, de Trabajo, Comercio e Industria en que así 
lo disponga, ,se procederá en todos los Municipios 
de la provincia a que la citada disposición se refiera 
a la formación de los siguientes Censos:

1 .® De obreros agrícolas.
2 .° De patronos.

, 3.° De propietarios de tierra en el término muni
cipal. distinguiéndose los que la cultiven directamen
te y los que la tengan arrendada o cedida por otro 
título jurídico. y

4 .° De arrendatarios, aparcero^ y, en general, 
usuarios; y

5 .° De los establecimientos industriales que trans
formen directamente los productos del campo.

Artículo 9.® A los efectos del artículo anterior, 
se entenderá por obrero agrícola a todo el que vive de 
su trabajo en el campo, trabajando por cuenta aje
na doscientos días al año, por lo menos, aunque cul
tive directamente alguna pequeña finca de su pro
piedad o en arrendamiento o aparcería.

Se entenderá por patrono el que cultive tierras em
pleando mano de obra retribuida, aunque a veces 
trabaje por cuenta ajena siempre que no llegue a 200 
el número de jornales que perciba durante el año.

Se entenderá por propietario a cuantos pinguen más 
de 25 pesetas anuales por el concepto de contribución 
rústica.

Se entenderá por arrendatario al que explote tie
rra ajena mediante contrato verbal o escrito de arren
damiento, colonato, aparcería u otro cualquiera.

Los patronos propietarios y arrendatarios podrán 
ser representados por sus administradores o encar
gados.

Artículo 10. Una vez formados los Censos a que 
se refiere el artículo 8.", se expondrán al público du
rante diez días para oír reclamaciones ante la Junta 
municipal del Censo, a quien se le remitirá un ejem
plar de aquéllos.

Transcurido este plazo y hechas las rectificaciones 
procedentes en el término de otros diez días, vol
verán a exponerse al público los Censos rectificados 
y se enviará copia de ellos a la Junta provincial del 
Censo.

Si se suscitase nueva reclamación, se expondrá 
ésta directamente, en el término de diez días, ante 
la Junta provincial del Censo, la cual resolverá en 
otro plazo igual, haciendo por triplicado el Censo de- 
hnitño, al efecto de remitir un, ejemplar al respec
tivo Ayuntamiento y otro al Ministeno de Trabajo, 
Comercio e Industria, reservándose para si el ter
cero.
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B) 
Disposiciones especiales.

a)
( omites panlurios del trabajo rural.

Articulo 11. En los Municipios en que el nú- 
mcru de patronos y de obreros sea mayor de vein
ticinco, se procederá a constituir un Comité paritario 
del Trabajo rural, compuesto por tres Vocales de 
representación obrera, con sus correspondientes su
plentes.

Si el número de patronos y de obreros no exce
diera de veinticinco, las funciones todas de los Co
mités paritarios del Trabajo rural se transferirán 
a los organismos de Acción Social Agraria que se se
ñalen por Real decreto. , ,

Artículo 12. Serán atribuciones de los Comités 
paritarios del Trabajo rural:

l .° Determinar las condiciones de reglamentación 
del trabajo (retribución, horario, descanso, etc.) para 
cada época y clase de cultivo, y en general, cuantas 
¡medan servir de base a los contratos de trabajo, 
imponiendo las sanciones adecuadas a los contraven
tores de los acuerdos.

2 .° Prevenir los conflictos entre el capital y el 
trabajo y procurar la avenencia en el caso de que 
aquéllos lleguen a producirse.

3 .° Estudiar las diferencias individuales o colec
tivas entre patronos y obreros que les somentan los 
interesados.

4 .° Organizar Bolsas de Trabajo, a cuyo efecto 
llevarán un Censo de patronos y otro de obreros, 
cuidando de las inclusiones y exclusiones.

b)
Comités paritarios de la propiedad rústica.

Artículo 13. En los Municipios en que el número 
de propietarios y arrendatarios exceda de veinticinco, 
se procederá a constituir un Comité paritario de la 
Propiedad rústica, compuesto de tres Vocales en re
presentación de los propietarios y otros tres en la 
de los arr^idatarios, teniendo unos y otrps sus res
pectivos suplentes.

En el caso de que el número de propietarios no 
pase de veinticinco, las funciones de los Comités 
paritarios de la propiedad rústica se transfieren en 
igual forma que se deja expresado con respecto a 
las del trabajo rural a los organismos de Acción 
Social Agraria que se señalen por Real decreto. ,

Artículo 14. Serán atribuciones de los Comités 
paritarios de la Propiedad rústica:

l .° Intervenir en los conflictos entre propietarios 
y arrendatarios, estudiando e interpretando los con
tratos dentro de las leyes vigentes.

2 .° Procurar que ningún contrato vaya contra la 
ley, ni impida la explotación racional del predio.

C)
Disposiciones coMunes.

Artículo 15. Para ser elegido miembro de los 
Comités paritarios precisa ser español, mayor de 
edad, no hallarse incapacitado pará el ejercicio de 
cargos públicos y estar incluido en. el Censo corres
pondiente. . .

Las mujeres podrán ser electoras y élegiblesL para 
tales cargos. - " .............. . j

Articulo 16. La Mesa electoral para presidir la 
votación y hacer el escrutinio para designar los Vo

cales de los Comités paritarios, estará constit ' 

ix)r la Junta municipal del Censo. je los
Artículo 17. Los Vocales representantes y 

patronos y de los obreros, o de los Pr0l?* ■ s serán 
los arrendatarios, en los Comités pan ’ qUe 
designados por votación directa por toe 
figuren en el Censo definitivo de cada c <

Cuando haya qué elegir cuatro o,cl,K ; t cubr¡r 
bien para la constitución de los Comités o í 
vacantes, cada elector podrá votar P01/• ‘’e eligc11 
que elegir tres, podrá votarse a dos, y - 
a dos, podrán votar por uno. , pvistiei'611

Articulo 18. En los Municipios don^ obre. 
Asociaciones puras legalmente conStlcU1í;,,aades td1' 
ros de los respectivos Censos, estas d o c gantes 
drán derecho a elegir uno de los tres 1CP9I< )01- 10(’ 
si el número de sus socios es superior a, ^i ^,^0 
del número de individuos que componga reSen- 
de la clase correspondiente. Elegirán doh i 
tantes si el número de sus socios es 11 ‘ - .jr¿n los 
mitad de los que componen el Censo. V .5 0r jOO.
tres si el número de sus socios excede de • una

En aquellas localidades donde existen n toda5
agrupación de la misma clase, elegirán c u
uno, dos o los tres representantes, seg je| 7^ 
suma de los socios exceda del 25, del . ó ns0, y 
por 100 de los que compongan el rePet.'/más de un 
cuando estas Asociaciones hayan de eleg11 s0]a de 
Vocal, podrán pertenecer todos éstos a t - a5o- 
aquéllas, si la diferencia entre el numero 
ciados excediesen del 20 por 100. . ronien^'

Artículo 19. El Ministerio de 1 rabajo, cecretari° 
e Industria designará el Presidente y e - 
de los Comités paritarios, pudiendo sen . jente seí- 
de los dos Comités paritarios. El 1 res 
ajeno a la profesión. . c0115^

Artículo 20. En casos especiales l^d. terloc3^ 
tuírse de Real orden Comités, pBntanqs ^ ^¡in 
que comprendan a dos o más Munici] , 
dantes. de

En estos casos el Comité se compop ' ^Jeii^ 
Vocales de cada clase con sus respec i ge es* 
designados por el mismo procedimiento i , 
blece en el artículo 17. radicar^1

Los Comités paritarios interlocales oteS, 
el Municipio de mayor número de 1 jos v 
hiendo ser vecinos del mismo la mayo' < 
cales que lo constituyan. . ■ Co111»)

Articulo 21. El Ministerio de rab‘J - ¡aieS " 
e Industria podrán ampliar en zcasob ■! g cUaii 
número de Vocales de los Comités par ‘ 
las circunstancias lo aconsejen.

CAPITIULO IV

DE LOS COMITÉS PARITARIOS PROV1‘

Articulo 22. Se organizará en la 
provincia un Comité paritario prqvuP * C" 
rural que asumirá la representación t in¡sjiia 
paritarios locales o interlocales de la ^,^1 
' Los Comités provinciales del trao-JPn0S y 
rán compuestos de cinco Vocales pa ientes- 
obreros,' con sus correspondientes >11 
nados en votación por escrito en pape^ (jel ps 
remitidas certificadas a la Junta. p1<^1 tueros 
por los representantes patronales y ¿el 1 trc" 
Comités paritarios locales o inte! h"
agrícola, debiendo cada representa-L1 ’ a(.ue! 
candidatos, para lo cual se pondrá' 1- - d 
respectivas representaciones. , 4 pU^11

La Junta provincial del Censo 1 
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bullado de la votación, así como el de los votos 
9111tidos.
. V,a mayoría de los designados de cada represen- 
‘acion tendrá su residencia en la capital de la pro- 
Wiicia.

^tículo 23. Del mismo modo, en la capital de 
ild;i provincia se organizará un Comité paritario 
rovincial de la Propiedad rústica, que tendrá la re- 

11 ^litación de los Comités paritarios locales e in- 
'docalcs de la misma clase. . . . . . .
. número de Vocales de los Comités provinciales 
e la Propiedad rústica será también el de cinco por 

Parte, designados en la misma forma que se 
'dablece en el artículo anterior. .
. !'-l Ministro de Trabajo, Comercio e Industria po- 
lra designar cuatro Vocales en concepto de asesores 
11 cada uno de los Comités provinciales.
c Artículo 24. El Presidente de cada uno de los 

'"nités paritarios provinciales del l'rabajo rural
■ de la Propiedad rústica será designado libremente 
P°r el Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, 
ecayendo el nombramiento en persona ajena a las 
lesiones respectivas y que no tenga interés directo 

'^directo en los asuntos que se sometan a cono- 
"^jento de aquéllos. . . ,
. er<i Secretario de cada uno de los Comités pio- 

""'eiales del Trabajo rural y de la Propiedad rustica 
11 funcionario designado también por el Ministro. 
'We actuará con voz pero sin voto. , .

, Ajicillo 25. Los Comités paritarios provinciales 
'Venderán en todos los-asuntos que eleven los Co- 
,lt,es locales respectivos, tanto en reglamentación de 
'^ajo. horario, descanso y demás condiciones que 

prven de norma a los contratos de trabajo, como en 
? regimen de arrendamiento, teniendo en estos pun- 
r facultades que hoy están atribuidas a los 1 n- 
ri'^les Industriales, sin perjuicio de los recursos de 
íiq^ión.que establecen los artículos 486 y siguientes

Código de Trabajo. ,
^«tenderán asimismo en las. infracciones de estos 

o su inobservancia, imponiendo y haciendo 
.Ccúvas las oportunas sanciones, sólo de índole eco- 

y^ca, una vez justificada la infracción, aunque no 
reclamación alguna particular.

bos Comités paritarios provinciales velaran poi c 
acimiento de las disposiciones generales relativas 

regimen de trabajo y al régimen de arrendamiento, 
ñaparte de las facultades que les otorga el parra i o 
Palero de este artículo, procurarán que tengan un 
¿yino amistoso los conflictos y desavenencias que 
. obreros y patronos, o entre propietarios v 
i ’Adatarlos, se produzcan, haciendo efectivos m?. 
.yios de conciliación que las partes se hayan com-

Qn"ietidó a aceptar.

CAPITULO V

COMISIONES ARBITRALES DE I AS INDUSTRIAS

AGRÍCOLAS

ihArtículo 26. Para dirimir contiendas y coordinai 
o, fé8es entre la producción agraria y las industrias 
r-e aprovechan o transforman las primeras mate- 
k'A,86 crearán, a petición de parte, C omisiones ai- 

comarcales de tantas clases cuantas sean la 
uí^cción y la fabricación, mediante Real orden 

a ,1 Ministerio de 'l'rabajo, Comercio e Industria en 
CSé marcará la jurisdicción, organización y atn-

Cl°nes de las mismas. , ,
thA los efectos de este artículo se entenderá por co

arca la unidad geográfica de una determinada pro

ducción agrícola y aprovechamiento, con mayor o 
menor amplitud y circunscrita con límites que se 
determinarán en cada caso. ,

Artículo 27. Las Comisiones arbitrales de las in
dustrias agrícolas, estarán compuestas por cinco re- 
presemantes de los productores agrícolas y otros 
lautos de los industriales transformadores, con ms 
respeciivos suplentes; el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria podrá designar también cierto 
número de Vocales técnicos, en concepto de aseso
res, sin voto.

La mayoría de los Vocales de ambas representa
ciones tendrán su residencia en la localidad donde 
se constituya la Comisión arbitral. .

Artículo 28. Los Presidentes y Secretarios de 
las Comisiones arbitrales de las industrias agrícolas 
serán designados libremente por el Ministerio de 
Traliajo. Comercio e Industria entre las personas 
ajenas a aquellos intereses. La secretaria de las mis
mas correrá a cargo de un Vocal técnico, pero sin 
voto. .

Artículo 29. Cada una de las Comisiones arm- 
trales de las industrias agrícolas, una vez que se cons
tituyan, redactará su reglamento, que será aprobado 
de Real orden oído el Consejo de Corporaciones 
creado por el presente Dereto-ley, y en él se con
signarán los recursos con que habrán de contar, 
entregándose el 25 por 100 de los mismos al Minis
terio de Trabajo. Comercio e Industria.

Por éste se aprobarán los presupuestos anuales, 
a cuyo efecto, antes de l.° de diciembre les serán 
enviados por las Comisiones arbitrales de las indus
trias agrícolas. .

CAPITULO VI

RENOVACIÓN DE LOS VOCALES

Artículo 30. Todos los Vocales de los Comités 
paritarios y de las Cotnisiones arbitrales se reno
varán en la forma siguiente: . e

El último día de los años que terminen en cero 
o en cinco cesarán en sus funciones todos los Voca
les de los Comités y Comisiones, excepto en aque
llos que haga menos de seis meses que fueron ele
gidos todos sus Vocales. El Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria podrá, no obstante, variar es
tas fechas.

En 15 de octubre, anterior a la renovación, se ex
pondrán al público por los Comités locales los Cen
sos correspondientes, admitiéndose reclamaciones por 
diez días. Rectificados los Censos en otros diez días, 
se elevarán a la Junta provincial del Censo y se 
expondrán al público por otros diez días. La Junta 
provincial del Censo recibirá las nuevas reclama
ciones, y en otros diez días confeccionará el Censo 
definitivo, haciendo tres ejemplares: uno que enviará 
al Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, y otro 
al pueblo, y se quedará con el tercero. ,

El primer domingo de diciembre se efectuará la 
elección, en la forma prevenida en los artículos 1/ 
y siguientes. . . .

Elevadas las actas antes del jueves siguiente a 
la Junta provincial del C enso, ésta, después de oír 
las reclamaciones, dará cuenta al Ministro de lia- 
bajo, Comercio e Industria, que de Real orden de
clarará en su caso la validez de la elección, siendo 
el l.° de año la toma de posesión. .

El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria 
designará de Real orden los Presidentes y Secreta
rios' respectivos. . .
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CAPITULO Vil

DE LOS CONSEJOS DE CORPORACION AGRÍCOLA

Articulo 31. Cada Corporación, formada bien 
por el conjunto de Comités paritarios, bien por el 
de Comisiones arbitrales, tendrá un Consejo con re
sidencia en Madrid como órgano central de todos 
los intereses que represente.

Artículo 32. iEl Consejo de la Corporación del 
Trabajo rural y el de la Propiedad rústica se com
pondrán del Presidente, el Vicepresidente y nueve 
miembros de cada representación de clase, e igual 
número de suplentes, elegidos por los Comités pari
tarios respectivos, según las normas establecidas pa
ra éstos en el articulo 22, faciéndose el escrutinio 
de la votación ante la Junta Central del Censo.

Cada representación de cada Comité provincial vo
tará cinco nombres.

Articulo 33. El Consejo de Corporaciones de la 
industria agrícola se compondrá de seis miembros 
por cada uno de los distintos grupos o sectores de 
la producción y de la industria. Para designar estos 
Vocales, todas las Comisiones arbitrales que compo
nen cada uno de los grupos, designará tres repre
sentantes de los de la producción y tres de la in
dustria.

Para esta elección, la representación de la pro
ducción o de la industria de cada Comisión arbi
tral se pondrá de acuerdo para votar dos nombres 
que, por escrito y certificados, los remitirán a la 
Junta Central del Censo.
‘ Artículo 34. El Presidente y Vicepresidente de 
cada Consejo de Corporación serán nombrados li
bremente por Real decreto del Ministerio de 'Tra
bajo, Comercio e Industria.

Cada Consejo de Corporación tendrá un Secreta
rio, designado de Real orden por el mismo Ministe
rio de 'Trabajo, Comercio e Industria, a propuesta 
en terna del propio Consejo.

Artículo 35. El Presidente de cada Consejo de 
Corporación lo reunirá cuando lo estime oportuno, 
poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e lindustria, al que comunicará el 
orden del día que haya de discutirse.

Una vez constituido cada Consejo, presentará 
un Reglamento de su organización y regimen in
terior, que será aprobado por el Ministerio, oyen
do a la Comisión delegada.

Comunicará asimismo al Ministerio y a la Co
misión delegada de Consejos los acuerdos que se 
adopten en las reuniones, las propuestas que se 
formulen y todo lo que sea digno de ser conocido 
por uno y otra.

Artículo 36. Los Consejos de Corporación ten
drán las atribuciones siguientes:

l .n Como entidad superior paritaria, entender 
en todas las reclamaciones que se susciten sobre 
acuerdos de carácter general y que. por lo tanto, 
afecten a todo el orden de relaciones que repre
sentan.

2 .a Determinar las condiciones de reglamenta
ción del trabajo, de aprovechamiento de la tie
rra o de adquisición de las primeras materias 
agrarias, en los casos de que puedan quedar obli
gados los grupos profesionales de más de una 
provincia o comarca, siendo en estos casos re
curribles sus acuerdos por los interesados ante 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, 
ciuien decidirá, previa audiencia de la Comisión 
delegada.

3 .a Resolver los recursos de alzada contra 

acuerdos de Comités paritarios provnic _ 
Comisiones arbitrales comarcales, asi c je 
curar la solución de los conflictos que ics0|ver 
su competencia o que no hayan podido 
los organismos subordinados. Comité8

4 .a Armonizar las pugnas entre los mar. 
paritarios similares de distinta localiza . re, 
car orientaciones de carácter general J ‘ r €] 
solver los conflictos que puedan produen ^ 
paro forzoso dentro de los ramos de s 
tencia, contando a este efecto con la coo] ‘ j;. 
de las Bolsas de trabajo que lo sumim.
chos Comités. ; oficiaL

5 .a Finalmente, recopilar, con carac 1 .^^erio 
previa aprobación de Real orden del - (i:gposi* 
de Trabajo, Comercio e Industria, las conl- 
ciones en vigor dentro de los ramos de .tarjOg, 
petencia por acuerdos de los Comités pa ‘rOpja 
Comisiones arbitrales comarcales o de 1 l 
Corporación. , . de

Artículo 37. En el Consejo de Corp”''^ rea|i- 
las Industrias agrícolas las votaciones s ¡ir 
zarán separadamente, dentro de cada se ¿e- 
dustrial, cuando los asuntos que se hayan 
cidir sean propios exclusivamente de un ^j. 
mi luido ramo. En otro caso la votación . rll. 
zara como en las Corporaciones del ha - c3. 
ral y de la Propiedad rústica; decidiendo.
so de empate, el Presidente. ...

CAPITULO VIH
DE LA COMISIÓN DELEGADA DE CONSEJOS DE C 

RACIONES AGRÍCOLAS

Artículo 38. La Comisión delegada ^*e ^tin' 
jos será el órgano de relación de l°s.11 c.ura1, 
tos Consejos Colorativos del 'Trabajo 1 a0.rícO' 
la Propiedad rústica y de las Industrias 
las- " . isiilt’^0

Esta Comisión actuará como órgano ^^^erej'’ 
inmediato del Ministerio de Trabajo, , 0)as de 
e Industria en todas las cuestiones ag 
índole paritaria y corporativa en que- 
del mismo, deba ser oída, y además po , co11 
delegada de los Consejos de Corporacio - ^pfe' 
carácter permanente, salvo las facultar ■ e 
ridas al Ministro de aquel Depártame' 5e' 
artículo siguiente, entenderá en las cues * gen 
ñaladas en el número tercero del articu 
preceptivo oírla siempre que se trate «e .^^•gíeí’^ 
.este Decreto-ley, y podrá proponer al na5, c' 
las modificaciones que estime más °PL ■, 
vista de la experiencia de su aph^01 r¿ pje8

La Comisión delegada de Consejos -s ^uiis’^ 
dida por el propio Presidente de Ia , ¿oTig 
delegada de Consejos de la Organizac ^^jey 
rativa Nacional, establecida en el ,Dc<1 yjCeprC^ 
26 de noviembre de I926, y tendrá un 
dente, designado por Real decreto de gecíel‘f 
de Trabajo, Comercio e Industria, y u orjen P 
fio general, designado también de Roa _ 
el mismo, a propuesta de la Comisio0-. g 
, Artículo 39. Una vez en funcione^ 
jos de Corporaciones de que se ocup* ^íni5tceI1' 
decreto-ley, y previa Real orden del repí65ie5 
de Trabajo, Comercio e Industria, la-o5 voc 
taciones de los Consejos designaran ■ ,
de su clase en la Comisión delegad^ .yp'

Se compondrá ésta de tres Vocal^lací01 
rios y tres suplentes por cada fepres 
cada uno de los Consejos.

M.C.D. 2022



DÜ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1431

1san?n( 0 *° rec*ame *a índole o importancia del 
Icp-Li0’ P a propuesta de la propia Comisión de- 

c‘e Consejos, el Ministro de Trabajo, Co- 
sen^'V industria podrá convocar conjunta o 
a i r adamente a los Consejos de Corporación o 
cnv^1 peritaciones autorizadas de las mismas; a 
cioi/ .e*16^0 se remitirá con la debida anticipa- 
del i-3 c.ada una de las Corporaciones el orden 
Dad, ,a ‘*e los asuntos que hayan de ser exami- 
asist?' c.on objeto de que dichas representaciones 

‘Ui investidas de plenos poderes.
Co].1 est?s casos actuará de Presidente, de las 
e jlpaciones el Ministro de Trabajo. Comercia 
su c' Ustria, vocal nato de todas por razón de 
sid.pgo. teniendo el carácter de primer Vicepre- 
I nte el Presidente de la Comisión delegada de 
^onsejos.

•^Un" CU^° 401 Presidente convocará a las 
Voz 10nes de la Comisión delegada; dirigirá con 
dos Voto sus debates; hará ejecutar sus acuer- 
Cül’ -X juantendrá constante contacto entre la 
Tra]lS*On’ Jas C°rP0raciones y el Ministerio de 

V;!1;!0’ Comercio e Industria.
Social Cll*C' d.b b;’, Director general de Acción 
de k Emigración y el primer Vicepresidente

Vf ta Central de Acción Social Agraria 
EsV ocales natos de la Comisión delegada de

^v-onsejos Corporativos.
tos tlCulo 42. Podrán intervenir como elemen- 
balc SYOres* lDPro s’n voto’ en !os órganos Cen- 

Corporativos, representaciones de carácter 
así ]C0, ^*en designadas por las partes cuando 
o 0 acuerden, bien a petición de las mismas 
ció ’ acuerdo del Ministro de Trabajo, Comer- 

industria.
creY’^d0 43/ Todos los organismos paritarios 
re]1 Os en virtud del precedente Decreto-ley se 
4er»/Lran cinco años, sin que se limite el 

cho de reelección.

CAPITULO IX

°S ACUERDOS d e l o s c o mit é s pa r it a r io s y  d e  
LAS COMISIONES ARBITRALES

Pn SeneraL l°s acuerdos de los 
X8 Paritarios locales y de las Comisiones 

Cn । d‘es serán tofhados por mayoría absoluta 
¡a X sesiones de primera convocatoria, y por 

as^sIenIcs en las de segunda con- 

ses’ones ordinarias, si algún asunto se 
K;rre a votación, para que ésta sea válida, 
'le Ser igual el número de Vocales presentes 
, Óa1a clase.
bis ias sesiones de segunda convocatoria y en 

Xlra9rdinarias sólo podrán tratarse los asun- 
^ht^16 Consten en la convocatoria correspon- 

*esdel 35U€rdOs (le l°s Comités paritarios loca- 
\rabajo rural y de la Propiedad rústica no 

enfCjecutiV0S más que cuando haya avenen- 
6 las partes; en otro caso, se elevarán al 

.ÁrtYUo superior para que resuelva^.
45- Los acuerdos de los Comités pa- 

locales o interlocales se comunicarán al 
e Paritario provincial, al doble efecto de que 

'"n '^anismos examinen si se encuentran den- 
Ycii . leyes y de la función inspectora para 

íaSlimient0- ,
blen pasarán a conocimiento de éstos, para

su resolución, los asuntos en los cuales no hu
biesen llegado a un acuerdo los Comités pari
tarios locales, sin perjuicio de ulterior recurso 
ante el Consejo de Corporación respectivo, que 
podrá interponer cualquiera de los miembros de 
aquéllos.

Cuando el acuerdo de los Comités paritarios 
locales infrinja disposiciones vigentes o rebase 
las facultades del Comité, el Comité paritario 
provincial lo pondrá en conocimiento del Gober
nador civil y del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, pudiendo el Gobernador suspender 
el acuerdo en el término de sexto día, de recibir 
la comunicación del Comité paritario provincial.

Contra esta suspensión cabe recurso del Co
mité paritario local al Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, en el plazo de diez días, pre
sentándolo ante el Comité paritario provincial, 
quien, lo remitirá informado al Ministerio.

Si éste, en el de veinte, oyendo a la Comisión 
delegada confirmase la suspensión, se entenderá 
definitivo. Si no fuere confirmada en dicho plazo, 
el acuerdo se reputará válido y subsistente. *

Si se trata de asuntos que aun sin infringir 
las disposiciones legales pueden, a juicio del Co
mité paritario provincial respectivo, ocasionar 
lesión o quebranto a los intereses agrícolas, el 
Comité paritario provincial lo pondrá en cono
cimiento del Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, y éste, previa audiencia del Consejo 
de Corporación respectivo, excepto en los casos 
de urgencia en que el Ministerio podrá oír tan 
sólo a la Comisión delegada, podrá adoptar la 
resolución que proceda.

Los Comités paritarios provinciales adoptarán 
sus acuerdos por mayoría absoluta en primera 
convocatoria y por mayoría de asistentes en se
gunda convocatoria.

El Presidente y los Asesores sólo tendrán vo
to en segunda votación cuando haya existido 
empate.

Artículo 46. En cuanto a las Comisiones arbi
trales industriales, sus acuerdos serán traslada
dos al Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, y éste, de Real orden, podrá acordar la 
suspensión de los mismos en el propio término 
establecido en el artículo anterior.

La Comisión arbitral industrial respectiva po
drá recurrir en el plazo de diez días ante el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, según 
lo establecido antes para los Comités paritarios.

Artículo 47. La Comisión delegada de Con
sejos podrá iniciar y proponer la revisión de to
dos aquellos acuerdos de Comités paritarios v 
Comisiones arbitrales cuya vigencia suponga un 
perjuicio para los intereses que representen, a 
consecuencia del tiempo transcurrido, circunstan
cia del caso y modificación de las condiciones 
económicas.

En este caso, antes de resolver, se oirá al Co
mité paritario o a la Comisión arbitral que tomó 
el acuerdo.

. Artículo 48. El Comité paritario local o la 
Comisión arbitral que conozca la infracción de 
uno de sus acuerdos convocará al infractor para 
que comparezca ante él en el tercer día, y resol
verá sobre el caso, pudiendo aplicar las sancio
nes ejecutorias establecidas en la Ley de 4 de 
julio de I908, agravadas si existe reincidencia, 
pero sin que nunca puedan exceder de l.ooo pe
setas.

Una vez firme el acuerdo por no haber preva
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lecido el recurso a que se refiere el articulo si
guiente, el Comité o la Comisión, si el infractor 
se negare al pago en el término de ocho, días, 
dirigirá el oportuno oficio al Juez de primera 
instancia a que corresponda para que proceda 
a la exacción por la vía de apremio. .

Artículo 49. Contra los acuerdos de los Comí- : 
tés paritarios locales o interlocales podrá recu- | 
rrirse en alzada ante los provinciales, y contra 
los acuerdos de éstos, así como contra los de ¡ 
las Corporaciones arbitrales, ante el respectivo I 
Consejo de Corporación. Respecto a los 'fallos ¡ 
de éstos, si son de carácter general o afectan a 
una industria agraria, son recurribles ante el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. El 
recurso puede interponerse por cualquiera de los 
miembros del Comité o de la Comisión arbitral 
V por lo que acrediten interés directo en el asun
to. Antes de resolver, el Ministerio de 1 rabajo, 
Comercio e Industria oirá a la Comisión delega
da de Consejos. . , .

Contra la imposición de sanciones económicas, 
en la forma y término establecidas en el artículo 
anterior, se concede idéntico recurso ante el pro
pio Comité local o Comisión que haya impuesto 
la sanción, con audiencia del interesado cuando 
no exceda de loo pesetas. Rebasando esta can
tidad hasta el máximo concedido, el recurso se 
entablará ante los organismos superiores, en el 
término de diez días.

CAPITULO X

DE LA SUSPENSIÓN Y DISOLUCION DE LOS COMITES 

PARITARIOS Y COMISIONES ARBITRALES

Articulo 50. Cuando un Comité paritario adop
te acuerdos que además ele no ser de su compe
tencia alteren el sosiego público y produzcan alar
ma y conflictos, suponiendo una actitud ilegal 
y perturbadora del orden, el Gobernador de la 
provincia podrá suspenderlo interinamente en sus 
funciones, poniendo su resolución motivada en 
conocimiento del Ministerio de 1 rabajo, Comer
cio e Industria, quien previo informe de la Co
misión delegada de Consejos levantará la sus
pensión o llegará por el contrario a la disolución 
del referido Comité. .

Si alguna Comisión arbitral incurriere en los 
mismos defectos, el Gobernador de la provincia 
afectada dará inmediata cuenta al Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, quien podra sus
penderla interinamente en sus funciones. Previo 
informe de la Comisión delegada de Consejos le
vantará la suspensión o llegará a la disolución 
definitiva, en cuyo caso dispondrá a quién se ha 
de hacer entrega del archivo, fondos y documen
tación correspondientes.

Artículo 5I. Los Comités paritarios y las Co
misiones arbitrales serán también objeto de san
ciones administrativas:

l .° Cuando realicen actos que afecten desfavo
rablemente a su decoro y prestigio, por casos 
notorios de inmoralidad en el ejercicio de sus 
funciones. . . .

2 .0 Cuando por su mal 'funcionamiento y ne
gligencia desatiendan de modo constante su mi
sión, perjudicando gravemente los intereses con
fiados a su defensa y custodia. . z

En estos dos casos, producida ante el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria o cualqule-

ra de sus órganos dependientes <, conipri’'
estos hechos, se procederá a su • eStiin<
bación, pudiendo, si el Ministro t . servici° 
oportuno y ordena, inspepcionau ylter’01 
del Comité o Comisión, a los efectos dd 
acuerdo que se adopte. mprcio e HU1*

El Ministerio de Trabajo, Come1 .nie pre 
tria, después de las indagación.a de 
cisas oyendo a la Comisión de edeiite> 1 , 
jos, adoptará el fallo dehnitiw) lisohtció11 ie 
gando, si lo considera justo, a 1^ । taVo 
Comité o de la Comisión y pa amloello hu 
culpa a los Tribunales de Justicia si 
hiere lugar. . _orrin e Ii^jn-;

El Ministerio de Trabajo, Comerá. en t-
tendrá también facultades inspectora.- 
los órganos corporativos. disoluf1^

Artículo 52. En todos los cas arbitr^,,va
de un Comité paritario o Con _ sU r/' * 
darán las disposiciones necesaua. ] ■
constitución, si procediere.

todo5

nueva

t: 
r 
? 
P 
(I 
a 
1 
d 
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e
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CAPITULO XI

DE LOS INGRESOS DE LOS COMITÉS Ia

Artículo 53. Los
ritarios consistirán en el mipor aCue ( , 
que se impongan por infraccioi _ erán del 2 1 
y en cuotas anuales que no c x í .1^.^ sati^^n 
loo de la contribución que po • g ^ue hí, 0, 
cada propietario; y en cuanto ‘ P0\P 
en el Censo de arrendatarios, tai lo qUe 
tas, que no excedan del 2 por loo c d la 
presente la contribución poi ¿j0, ¡ón 
que labren. El Ministerio de Tra distribuya 
e Industria dispondrá la inve la r0
de las cantidades recaudadas, a. 1^^ del^r 
de su recaudación, para la qu liciones 
cedimiento de apremio en las con al1. re- 
el mismo Departamento se esta tc। „ ,r

Artículo 54- Quedan en el =
ceptos se opongan a lo detei n facnL píf3 
te Decreto-ley^ quedando asín jndustr* ra 1:1 
Ministro de 'I'rabajo, Con3el1^mentarias 1 
dictar las disposiciones compiem 
ejecución del mismo. - ' .

I

í

ti 
t 
P 
c
1

j

t 
r 
r 
1

r

DISPOSICIONES TRANSI1ORIA pi'
' c1*1 1

El Gobierno nombrará desde ’^^rid^ 
sión compuesta de personas _ ente 
que ejerzan y asuman tran rtora n „ , ,
facultades de consulta i» C°«i Cí
carácter ejecutivo o panta“'i¡zar 
legada de Consejos, a fin_ de t
curso técnico y la eV
Trabajo, Comercio e a la ^5
toria de organización para• ^irse tod»5 
vedad.posible puedan ^^creto-l6}. ^1 
tidades previstas por este e je

Dado en Palacio a doc d W F' 
vecientos veintiocho.--A or o 
Trabajo, Comercio e Indust
Pérez- (“Gaceta” 22
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SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.636.

Comandancia de Marina de Valencia.

min is t e r io  d e  h a c ie n d a

^ecciín general de Tesorería y Contabilidad.
t habiendo recibido el Administrador de Lo
ra Alóra (Málaga) los billetes de la terce- 
^rh?6 de la Lotería Nacional números 26.885 y 
Par-6 ^orteo de 23 del actual que se le remitieron 

venta el día l.° del corriente, este Centro 
artip11/0- de conformidad con lo dispuesto en el 
l&n ] 1° de la Instrucción de 25 de febrero de 

ha acordado declararlos nulos a los efectos
^starlQnc’onad0 sorte°j quedando de cuenta del 
Co^° ^Ue se anuncia para conocimiento del públi- 

v, r emás que corresponda.
Hera?( 7d’ 22 de mayo de I928. — El Director ge- 

Arturo Forent. .
(“Gaceta” 23 mayo I928).

^mis t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia  

^iren • -
ci°n general de Justicia, Culto y Asuntos 

generales.
Juzgado de primera instancia e instrucción 

don Bafíezá se halla vacante, por defunción de 
‘^aucisco Casesnoves Castelló, que la desem- 

la Secretaría judicial de categoría de as- 
pfen;.Que debe proveerse por traslación, como com- 
?! j)/. k 3 en el tercero de los turnos establecidos en 

1 or|0. primero del artículo 12 del Real decreto 
í^io d^i^pUi0 de 1911, modificado por el de 26 de 

^cia- Secretarios aspirantes presentarán sus ins- 
hiis^s en la forma prelvenida por el artículo 14 del 
¡laturU । eal decreto, dentro del plazo de treinta días 
Ikac"' es’ a contar desde el siguiente al de la pu- 

este anuncio en la "Gaceta de Madrid’ . 
ra| r. rid. 18 de mayo de 1928.—El Director gene- 

del Valle.
(“Gaceta” 21 mayo 1928.)

u.
Is TERio  DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

lección general de Enseñanza superior
\ , y secundaria.

afectos del Real decreto de 27 de mayo
' se hace público el extravío del título de 

'r06.cc,ado en Derecho de D. Fernando Osorio de 
, Xk ¡s? López, expedido en l.°de marzo de I9I6. 
'^.I “'jd, 12 de mayo de I928. — El Director ge

’ González Oliveros.

efectos del Real decreto de 27 de mayo 
<íl^h?' iSe hace público el extravío del título de 

l;t pado en Medicina y Cirugía de D. Joaquín 
" 'le . lladra y Escrivá de Romaní, expedido en 
hMr^,embre de I924.
,:rd. pM, I2 de mayo de 1928. — El Director ge- 

J0hzáte2 Oliveros.
(“Gaceta” 23 mayo I928).

Relación nominal filiada de los individuos 
pertenecientes a la inscripción marítima de esta 
provincia, que cumplirán veinte años de edad 
en el inmediato y han sido alistados en sus res
pectivos Trozos para el Reemplazo de 1929, por 
estar comprendidos en el artículo 6.° de la ley 
de Reclutamiento de Marinería de la Armada 
de 19 de noviembre de 1915, los cuales deberán 
ser excluidos de los alistamientos y sorteos 
para el servicio del Ejército con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 55 de la citada Ley.

Folio de inscripción marítima 720/26.
Nombres y apellidos, Máximo Moya Delgado.
Nombres del padre y de la madre, Serafín y 

Juana.
Natural de Zaragoza.
Valencia, 31 de mayo de 1928.—El Jefe de la 

Brigada, P. S., Guillermo Sanz.

Núm. 2.624.

Departamento Marítimo de Cádiz.

Brigada de Cádiz.
Relación nominal filiada de los individuos 

que por pertenecer a la inscripción marítima 
de esta Brigada y cumplir en el presente año 
los 19 de edad, son comprendidos en el alista
miento para el reemplazo de Ja marinería del 
próximo año de 1929, y por tanto deben ser 
eliminados del reclutamiento del Ejército, según 
dispone el artículo 55 de la Ley de Recluta
miento de la Armada.

Folios, 640-924.
Número, 186.
Nombres y apellidos, David J. Gazca Aznar.
Nombre de los padres, David y Pilar.
Naturaleza, Zaragoza.
Fecha de nacimiento, 11 de jimio de 1909.
Cádiz, 30 de mayo de 1928.—El segundo Co

mandante, Salvador Asín Berdejo.—V.° B.°—El 
Comandante de la Brigada, Eduarpo Sagún.

SECCIÓN SEXTA

Nonaspe. N.° 2.614.
Durante el plazo de tres meses y al objeto de 

que los propietarios interesados puedan exa
minarlos y formular ante la Junta pericial las 
reclamaciones, reparos u observaciones que 
crean convenientes, se hallan expuestos al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, las 
relaciones de características y planos de los 
polígonos números 34 (secciones A y B 3 hoj ;s) 
35, 40 y 41, pertenecientes a este término muni
cipal.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los propietarios o poseedores, administradores, 
arrendatarios de fincas, cuyos dueños se en
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cuentren ausentes, las cuales figuren enclava
das en los polígonos que se relacionan ante
riormente, situadas en este término municipal, 
con el fin de que después no aleguen igno
rancia.

Nonaspe, a 1 de junio de 1928.—El Alcalde 
ejerciente, Luis González.

Quinto. N.° 2 656.
Por el plazo de tres meses, se hallarán ex

puestas en la secretaría de este Ayuntamiento 
las características y planos generales y parce
larios de los polígonos números 1, 20, 25, 26, 28, 
45, 46 y 49, del monte de este término munici
pal, presentados por el Instituto Geográfico y 
Catastral con funciones en la provincia, en el 
cual podrán ser examinados dichos documen
tos y admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Quinto, 4 de junio de 1928.— El Alcalde, Teo
doro Pío.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.661.
Calatayud.

Cédula de emplazamiento,
El señor Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido, en providencia fecha cua
tro del actual, dictada en el pleito de mayor 
cuantía promovido en este Juzgado por el Pro
curador D. Luis Clemente López, en nombre y 
representación de D. Ricardo Sánchez contra 
Santiago Zuara rejero, de ignorado paradero y 
otros sobre acción negatoria de servidumbre, 
ha acordado se emplace a dicho demandado 
por medio de la presente, que se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para que 
dentro del término improrrogable de diez días 
comparezcan en los autos, personándose en 
forma; prevenidos que si no comparecieren les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho; cuyas copias de la demanda y documentos 
quedan en la secretaría de este Juzgado.

Calatayud, a 28 de mayo de 1928.— El Secre
tario judicial, Justo López.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.652.
Epila.

D. Antonio Firrer Pérez, Juez municipal de 
Epila;
Hago saber: Que en este Juzgado se halla 

vacante la Secretaría, cuya provisión se anunció 
oportunamente según el R. D. de 29 de noviem
bre de 1920; y no habiéndose posesionado de 
tal cargo quien para él fué nombrado, se ha 

declarado desierto el concurso, y P° r0. 
sente edicto se abre "nuevo concurso, ¡ará 
visión de la Secretaría, el cual se sno» ,cUiog 
en armonía con lo dispuesto en los |0 
12 y 13 del R. D. de 10 de abril de fflgtaQ- 
que los solicitantes pueden dirigir . ¿jazo 
cias a este Juzgado municipal, dentro 
de quince días, siguientes al de la pu 1 r0. 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l c ^0, 
vincia, acompañando a dichas instapci 
cumentos mencionados en el articu 
tado, mil

Dado en Epila, a veintiséis de mayo p0 
novecientos veintiocho.—Antonio re - 
su orden, Martín Adiego, Secretario.

Núm. 2,650.
Zaragoza.—San Pablo. .nici'

D. José María Sánchez Ventura, J'iez „.
pal del distrito de San Pablo de ^^'Iñiruido
Hago saber: Que en el juicio verba - ja 

entre las partes que luego se dirán, se ^jgp0. 
sentencia cuyo encabezamiento y Parl 
sitiva dicen así: , . v0 do

^Sentencia.—En Zaragozana .v610,11'¡ señol* 
mayo de mil novecientos veintiocho: . a[
D. José María Sánchez Ventura, Juez na verbal 
del distrito de San Pablo, visto el juicio 
civil interpuesto por el Procurador de 
mo Aramendía. a nombre de la Gomu 0gta. 
Religiosos del Sagrado Corazón de de6 ’ Qg- 
blecida en esta plaza, contra D? oqvgCuo¡a 
ballero Castillejos, Directora de la y 
Normal de Maestras, vecina de esta 
con domicilio en el barrio de las DeLc'^ - ya. 
tillo de «Mont-Saluds, y contra la here1 ^bl,0 
cente de D. Eduardo Palomar Mendivu, 
deshaucio. . er lu-

Fcilbr. Que debo declarar y declaro ^¡dad 
gar al deshaucio promovido por la U j 08ú 9i 
de Religiosos del Sagrado Corazón je! 
respecto a los locales ocupados en si a ^u9to' 
paseo de la Mina, número siete, por 1 ■ ,0 doü 
quia Caballero y la herencia yacen parte 
Eduardo Palomar, apercibiendo a Cj0ga!ojaI1 
d -mandada de lanzamiento, si no 1'^ cOn 
hasta el día treinta de junio más Qe5qu0 
expresa reserva de los derechos y ac • a re
pudieran corresponder a dicha porte। g0
clamar cuantos bienes de su pertene ¡ii- 
lien depositados en ese inmueble o e * 
gares, contra la persona o personas g¡n 
ten en su caso responsables; todo . pOr ea 
cer expresa imposición de costas. flrH1 ' 
ta mi sentencia lo pronuncio, man*
José María Sánchez Ventura.» . .lemán'11

Y para qu«3 sirva de notificación palo^ ¡ 
do herencia yacente de D. Edun1'1 o0i) en 
expido el presente para su pob* 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia- ^¡i j

Dado en Zaragoza, a dos de JUIVoZ Vo11 L 
vecientos veintiocho.—J. M a ^uC
P. S. M., Alberto Garuica. ____

lypítNTA Hospid0
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